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m m o A b e mas 

ADVERTENCIA ÜFWIAL 

Luego que los Srea. Aloalde? y Secre
tarios recibiiD los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán queso fije un ejemplar en oí sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secré tanos cuidarán de conser-
r a r lo* BOLETINES coleccionados orde
nadamente pata BU e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada año . 

m p m u c * i m u m m , MiÉucotKS y v ie rnes 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuntro pe
setas cincuenta cént imos el tnmw-.tre, ocho j et-etas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulare», pagadas al solicitar la sut-cripción. Loa 
pago** de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndole solo sellos en IHB suscrn cionea de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pefteln qce resulta. L e s suscripciones atrasadas se cobran 
con alimento proporcional. 

Los A j untamientos de esta provincia abonarán la sutcripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicuda 
en los números de e&te BOLKTÍA de fi-clia '¿tí y '¿'¿ de Diciembre de 1ÍÍ05. 

L o s Juzgados municienles, sin d is t inc ión, diez pesetas al año . 
^ ú m e r o s sueltot, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposioionu de la» autoridades, «acepto las qut 
m n i iüdtauciK dr> parta no pobre, ha i i i»ert\r¿ü ttñci&i-
monte; ÜBÍIQU'TDO cualquier anuncio copcernÍRUte t't ie-.r-
•«ieio nAsional r̂ ue ¿ i m a n e de \ns mifr-ntH :̂ lo de tn'.eréa 
particular prefio el pago edeJar.twdú de \eint/: céuriiKO* 
á* poeetn por cada linca de insercióa. 

LÚI auuncioo á que hace referencia la circular de It. 
Ooinjsióii í'roYkicial techa U de Diciembre de HKiñ. en 
«mnpiini isuto al acuerdo de la Diputación de ' iü de No-
vitmbrs üe dicho año, y cuya circular ha £Í<-:o publicacia 
*n los 'ñauaxiHVA OKICIALJIP de 20 ;,• aa de Diciembre ya 
fiilwio, w abcnavú) con tirrctílo á la tarifa «i*o en menoio-

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principé de Asturias é Iñfárites 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gace la del día 18 de Abril de 1911) 

. MINISTERIO DE ESTADO 

» . "—Obra l>iu 
CIRCULAR 

Conforme con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888, con esta fecha se remite al 
R. P. Procurador general de Tierra 
Santa, la cantidad de veinticinco mil 
.ciento trece.pesetas-cincuenta cén
timos, importe dé la recaudación ob
tenida por el Patronato desde. 1." de 
Enero á 51 de Diciembre de 1910, y 
siendo lá Voluntad de S. M . el Rey 
(Q. D. Q.) que se dé la mayor pu
blicidad posible á este acto, para 
que los donantes tengan la seguridad 
de que sus limosnas son invertidas 
con arreglo á sus piadosos deseos, 
adjunto remito á V. S. un estado de

tallado en que se expresa el porme
nor de aquella recaudación y copia 
del recibo del Procurador general de 
Tierra Santa, correspondiente á la 
cantidad que se le remitió por re
caudación en el mismo concepto del 
año anterior de 19Ü9, rogándole se 
sirva disponer su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado, lo digo á 
V. S- para su conocimiento y efec
tos indicados-

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1911.=E1 
Subsecretario, Jt. Pifia. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Copia.=< Procuración general de 

Tierra Saiita=Jerusaién.=Fr. Aqui
lino Llaneza, Procurador general de 
Tierra Santa. 

Certifico haber recibido del Cón
sul de España en Jerusalén, una le
tra de francos veintisiete mil seis
cientos diez con cincuenta y nueve 
cénlimos, proveniente de la Obra 
Pía de Madrid, y que constituye el 
importe total de las limosnas recau
dadas en las Comisarias de las Dió
cesis del Reino, en el año próximo 
pasado de 1909. 

Y para que conste lo firmo y sello 
con el de mi oficio, en Jerusalén á 
7 de Marzo de 19lO.=(Firmado), 
Fr. Aquilino Llaneza, Procurador 
general de Tierra Santa (con nibri-
ca).=/?.¡vmo. Sr. D. Ramón Gutié
rrez )' Ossa, Jefe de la Obra Pia.= 
Madrid.=Está conforme, Servando 
Crespo.» 

( E S T A D O Q U E S E C I T A ) 

PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN 

RELACIÓN de las cántiditdes recaudadas por las Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, cíe., y 
remitidas por los mismos d este Centro durante el año 1910, que en virtud del Real deertto de 27 de Diciembre de ISSS se curian 
d Tierra Santa. 

DIÓCESIS FECHA EN QUE SE HACE 
EFECTIVA 

Almería.. 
Avila. . 

IJOZ 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Calahorra 
Canarias 
Cartajena 
Ceuta 
Ciudad Real.. . . 
Ciudad Rodrigo.. 
Córdoba 
Cuenca 
Granada 

Marzo 
Enero 
Diciembre. 
Enero. . . . 
Diciembre.. 
Febrero... 
Febrero... 
Febrero... 
Marzo 
Enero. . . 
Diciembre.. 
Febrero... 
Diciembre. 
Marzo 
Agosto. . . 
Enero 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. José Marta Escribano 
» Raimundo Pérez Gil 
> José Enares 
» Manuel Sesé 
> Tomás Sánchez y González.. 
» Santos Martínez 
» José Maria Goy 
> Bernardo Cabrera 
• Rafael Alguacil 
» Salvador Ros 

Eloy Fernández 
Generoso Gutiérrez. 
José Blanco 

' Eusebio Hernández . 
José Antonio Garulla. 

CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO 

Letra tí Banco de España 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem id. id 
Cheque C D. Francisco Morana 
Idem id. Sres. Pérez y Paradinas 
Idem id. Crédit Lyonnais 
Idem id. Sres. Urquijo y C." 
Idem id. Banco de España 
Idem id. Banco Español de Crédito 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem id. id . . 
Entrega D. Gonzalo Morales de Setién. 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem id. id 
Entrega D. Fernando Hurtado 
Letra c, Banco de España 

0,C0! 
50,00; 

219,50 
51.0.') 
44,03 

192,25 
429.Í0 
115.CO 
519,00 
215,00 
574,00 
59,0:.) 
SS rO 

uló'i 
S.'Vi 

110,25 
380,00 



DIÓCESIS 

m 
IjM' 
m 

W 

FECHA EN QUE SE HACE 
EFECTIVA 

Guadix . 
Huesca. 
León.. . 
Lugo.. . 
Madrid.. 
Idem 
Idem... 

¡11 Marzo 
I 2 Diciembre. 
18 Febrero . 
30 Diciembre. 
23 Febrero . . 
14 Mayo 
25 Octubre... 
31 Diciembre. 

NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL G^RO 

¡D. 

Málaga 
Mallorca 
Menorca 
Mondoñedo. 
Orense 
Orihuela.. . 
Osma 
Oviedo 

José Antonio Fajardo 
Pablo Hidalgo. 
Alejandro Rodríguez 
Tomás Suárez 
Miguel Navarro 
Antonio García Moreno. . . 
Mariano Perales, encargado del alma

cén de santu&rios 

(Letra c' Crédit Lyonnais 500,00 
ildem id. id. id 500,00 
Idem id. Banco de España. ' 
Idem id. Id. (d '.. 
Libranza del Giro Mutuo 
Limosna de dicho señor., 
Legado de D. Eduardo Bujatance.: 

14 
29 
14 
16 
11 
19 
19 
29 

13 
Falencia 4 
Pamplona 28 
Plasencia 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Segorlie 
Segovia 
Sevilla 

'Sigílenza 
Tenerife 
Teruel 
Toledo 
Tortosa... 
Tuy 
Urgel 
Valencia... 
Valladolid.. 
Vich . . . 
Vitoria . . . 
Zamora . . 
Zaragoza.. 

Abril 
Diciembre. . 
Mayo 
Marzo 
Enero 
Enero 
Febrero . . 
Diciembre . 
Enero 
Mayo 
Febrero . . . 
Diciembre.. 
Agosto. . . . 
Enero. . . . 
Noviembre. 
Mayo. . . . 
Diciembre.. 
Enero 
Febrero . . . 
Abril 
Mayo 
Julio 
Febrero. . . 
Abril 
Abril 
Abril 
Enero 
Febrero . . . 
Marzo 
Mayo 
Marzo 
Diciembre.. 
Marzo , 

Entrega por lo recaudado en el almacén durante el 
año 1910 

c f — t D » . ^ „ "Cheque c'Banco Hispano-Americano. . . 561,85'. 
Rafael Parody Mdem td. fd. id . . 549 10 
Matías Company Idem id. Banco de España. 
Gabriel Vila. (Idem id. D. Mariano S. Muniesa . . . . 
Elias Montero 'Libranza del Giro Mutuo 
Salvador Martínez (Chequee/ Sres. Corrales Hermanos 
Francisco Herrero Entrega D. Joaquín Herrero 
Víctor Hernando. • Idem D. Antonio Bonifaz... 
» „ . „ . . . • „ Q Í - ^ U » , nim-n «Letra c/Banco de España 130,25' 
Antonio Sánchez Otero I|dem {¿ (d (d v 

Idem fd. Simón López y Hermanos 
Idem id. Banco de España. . . 
Idem Id. Banco Español del Río de la Plata • 
Entrega D. Nicolás R: Aniceto 
Cheque c Banco Hispano-Americano 
Idem id. Crédit Lyonnais 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra el Banco de España. . 
Idem fd. Banco Hispano-Americano 

José Madrid 
Juan Cortijo 
Policarpo Barco 
Federico de Liñán 
Wenceslao Escalzo 
José María Abeijón Seárez 
Manuel Izquierdo 
Miguel Pérez y Rodríguez 
Ildefonso Población 
Félix Castaño ¡Entrega él mismo á la mano 
Francisco Soler , Libranza del Giro Mutuo, 
Joaquín Flores Ildem id. id 

4,mi» (Entrega D. Fructuoso Ayala 510,00' 
Segundo Ayala ldem fd. ,d ,d. g^SSÍ 

Chequee/Crédit Lvonnais.. . . . . . 
Idem Id. Gregorio Cano y C.a. . ' . . 
Idem id. Banco Hispano-Americano, 
Idem id. Banco de España 
Idem Id. Crédit Lyonnais . . . 
Idem fd. Banco Hispano-Americano 
Idem id. Crédit Lyonais 
Libranza del Giro Mutuo 
Idem id. id 

Julián Ferrer 
José Rodríguez de Pérez.. 
Vicente Porta 
Antonio Planas 
Miguel Martin 
Sebastián Aliberch. . 
Andrés González de Suso 
Cesáreo Otero Ulloa.. . . 
Gregorio Marco 

TOTAL QUE SF. RFMITE . 

1.000,00 
191,00 

1.636,00 
5,00 

91,00 
1.274,00 

311,52 
1.110,95 

805,54 
100,00 
18.00 

151,00 
525,00 
259,00 
255,25 
25,00 

4.114,45 
74,00 

585,80 
1.194,60 

120,00 
520,00 
260,30 
500,00 

12.00 
126,00 

2,00 

605,55 
15,55 

519,36 
590,00 

3.517,00 
230,95 
940.00 
999,27 
,. 5,00 
50,00 

25.115,50 

NOTA. NO rindieron cuenta las Comisarias de Cádiz, ¡biza, Jaén, Lérida, Tarazona y Tarragona. La de Jaca se anticipó, habiendo figurado por dos 
años en la relación general del año anterior. Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las de Albarracin, Astorga, Coria, Gerona y Tudela. 

Importa esta cuenta las figuradas Veinticinco mil ciento trece pesetas con cincuenta céntimos.=Madrid 1." de Enero de 1911.=EI Interventor, luis 
Valcárccl.=V.0 B.0: El Jefe de la Sección, Servando Crespo. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
ISOEN1ERO JEFE DEL DISTRITO 
1II.VERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Ambro
sio Suárez García, vecino de Gara-
no. se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 10 
del mes de Abril, á las once y Vein
te, una solicitud de registro pidiendo 
S pertenencias para la mina de hulla 
llamada Luisa, sita en término de 
Garaño, Ayuntamiento de Soto y 
Amio. Hace la designación de las 
citadas ti pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
pozo ó calicata hecho en la tierra 
propiedad de Gabriel Suárez, vecino 
de Garaño, al pie de la rodera ó 
arroyo; desde él se medirán 100 me
tros al Norte, y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta con 200 me
tros al E., la 1.a; de ésta con 200 
metros al S., la 2."; de ésta con 400 
metros al O., la ó"; de ésta con 

200 metros al N. , la 4.", y de ésta 
con 200 metros se llegará á la auxi. 
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las 8 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según' previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.9T6. 
León 12 de Abril de 1911.= 

/. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Suárez Castañón, vecino de Vega-
mián, se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia, en el 
día 12 del mes de Abril, á las once 
y diez, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Ampliación á Te-
resita, sita en término de Utrero, 
Ayuntamiento de Vegamián, paraje 
llamado <EI Regalar». Hace la de
signación de las citadas 24 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de panida el 
mismo que sirvió para la mina «Te-
resitat, expediente núm. 2.560, y 
desde él se medirán al E. magnético 
100 metros, colocando la 1.a estaca; 
de ésta con 400 metros al N., la 2."; 
de ésta con 200 metros al O., la 3."; 
de ésta con 300 metros al S., la 4."; 
de ésta con 400 metros al O., la 5."; 
de ésta con 200 metros al N . , la 6.a; 
de ésta con 5Q0 metros al E., la 7.a; 
de ésta con.200 metros al N., la 8 a; 
de ésta con 600 metros al E., la 9.a; 
de ésta con 503 metros al S., la 10.a; 
de ésta con 100 metros al O.,la 11.a; 
de ésta con 100 metros al S., la 12."; 
de ésta con 100 metros al O.,la 13.a; 

de ésta con 100metros al S., la K . " , 
y de ésta con 100 metros al O. se 
llegará á la 1.a, quedando cerrado 
el perímetro de las 24 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del tfrreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.977 
León 15 de Abril de 1911.= 

/ . Revilla. 



J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 délos depósitos de minas ingresados duran
te el primer trimestre de 1911, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal.. 
— — — por material... 

Suma el Debe. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior . . 
Ingresado durante el trimestre 

Suma el Haber. 
JdemelDebe. • • 

Saldo á favor del Haber 

180 00 
100 55 

280 35 

370 15 
359 50 

709 45 
280 55 

429 10 

León 12 de Abril de 911 .=EI Ingeniero Jefe, / . Revilla. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

1'ri inernN «uhnNlnH 

Á las once del dia 20 del próximo 
mes, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Palacios 

•d;l Sil, la subasta de ocho vigas de 
roble, que cubican 5'495 metros, pro
cedentes de corta fraudulenta Verifi
cada en el monte denominado Zo-
roncillo y otros, del pueblo de Pala
cios del Sil. 

El tipo de tasación es el de 28 pe
setas; las maderas se hallan deposi
tadas en poder del Prasidente de la 
Junta administrativa, y las condicio
nes que han de regir son las de la ley 
de Montes Vigente y las insertas en 
la adición del BOLETÍN OFICIAL del 
dia 28 de Septiembre de 1910. 

León lOde Abril de 1911.=EI In
geniero Jefe, Eugenio Guallart. 

* 
* * 

A las doce del dia 20 del próximo 
mes, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, la subasta de seis vigas de 
roble, que cubican 2,270 metros, pro
cedentes de corta fraudulenta veri
ficada en el monte denominado Zc-
roncillo y otros, del pueblo de Pa
lacios del Sil. 

El tipo de tasación es el de 18,15 
pesetas; las maderas se hallan depo
sitadas en poder del Presidente de 
la Junta administrativa, y las condi
ciones que han de regir son las de 
la ley de Montes vigente y las inser
tas en la adición del BOLETÍN OFI
CIAL del dia 28 de Septiembre de 
1910. 

León 10 de Abril de 1911.=EI 
Ingeniero Jefe, Eugenio Guallart. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rietlo 

No habiéndose presentado los mo
zos correspondientes al actual reem
plazo y alistados en este Ayunta
miento que á continuación se expre
san, á ningún acto de quintas, por 
cuyo motivo se les está formando 
por esta Alcaldía expediente de pró
fugos, se interesa á las autoridades 
para que en caso de tener conoci
miento de su paradero, den cuenta 
á esta Alcaldía á los pongan á mi 
disposición. 

Mozos que se citan 
Ricardo Crespo González, hijo de 

Manuel y Celestina. 
Pedro Rabanal García, de Félix y 

Vicenta, 
Manuel Pérez Fernández, de José 

y Manuela. 
Nicanor García y García, de Juan 

é Higinia. 
Gerardo Antón Blanco, de Juan y 

Eulogia. 
Jesús AlVarez Cuellas, de Pedro 

y Amalia. 
Ricardo Diez Robla, de Ricardo 

y Ludivina. 
Robustiano Suárez González, de 

Francisco y Constantina. 
Teófilo Salguero Naveiro, de José 

y Teresa. 
Riello 29 de Marzo de 1911.=EI 

Aicalde, Antonio Hidalgo. 
*¥* 

Habiéndose concedido por este 
Ayuntamiento de Riello una parcela 
de terreno sobrante de la vía públi
ca, solicitada por el Vecino de La 
Urz, D. Manuel Diez Melcón, en la 
calle del Plomaral, mim. I , de dicho 
pueblo, cuya parcela: linda .M.,cami
no; S. y O., casa del solicitante, y 
E., camino, de una extensión de 41 
metros cuadrados, se pone en co

nocimiento del público por si algún 
Vecino se considera perjudicado, 
pueda reclamar. 

Riello 5 de Abril de 1911.=EI Al
calde, Antonio Hidalgo. 

Alcaldía constitacional de 
Pobladura de Pclayo Garda 
Para proceder en su día á la for

mación del apéndice al amlllaramien-
to de la riqueza rústica y pecuaria y 
el de la urbana, que han de servir 
de base á la formación de los res
pectivos repartimientos para el pró
ximo año de 1912, se hace necesa
rio que los contribuyentes que por 
dichos conceptos hayan sufrido al
teraciones en sus respectivas rique
zas, presenten en el término de 
quince dias, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, á contar desde que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
relaciones juradas de las alteracio
nes que sus respectivas riquezas 
hayan sufrido, acreditándose la cir
cunstancia de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admisibles y pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Pobladura de Pelayo García 12 de 
Abril de 1911.=EI Alcalde, Marce
lino Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Debidamente rectificados sehallan 
terminados y expuestos al público 
en esta Secretaria por término de 
de cinco dias, los nuevos reparti
mientos de la contribución territorial 
por los conceptos de rústica, pecua
ria y urbana para ci corriente año 
de 1911, con el fin de recibir recla
maciones. 

Posada de Valdeón 9 de Abril de 
1911.=EI Alcalde, Julián Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadeío 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección de los apéndices que han 
de servir de base á los repartimien
tos del año de 1912, se recuerda á 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten durante el corriente mes las co
rrespondientes relaciones, acompa
ñadas del documento en que conste 
haber satisfecho los derechos reales. 

Trabadeío 12 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, José Silva. . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento pertenecien
tes al año de 1910,se encuentran ex
puestas al público en la Secretaría 
.de este Ayuntamiento por término 

de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Carrocera 12 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza 

Por renuncia del que la desempe
ñ á b a l e anuncia Vacante por término 
de treinta dias la plaza de Médico 
de beneficencia municipal de este 
Municipio, dotada actualmente con 
1.000'pesetas, con la obligación de 
asistencia facultativa gratuita á los 
pobres, cuya lista le será entregada 
anualmente por el Ayuntamiento. 
Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en dicho térmi
no en la Secretaría del Ayuntamiento 

Priaranza 8 de Abril de 1911.=EI 
Alcalde, Luis Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda en su día á la 
formación de los apéndices que han 
de servir de base al repartimiento de 
rústica, colonia, pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1912,es pre
ciso que en el plazo de quince dias, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración de sus riquezas, pre. 
senten los documentos justificati
vos de haber satisfecho los derechos 
reales. 

Canalejas 9 de Abril de 1911.=EI 
Alcalde, Cipriano Aláez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa mañtin 

Para la confección de los apéndí. 
ees de territorial, los contribuyentes 
en este Municipio que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presentarán 
en el término de quince dias, en es
ta Secretaría, las relaciones de altas 
y bajas, con el justificante que acre
dite el pago del impuesto de dere
chos reales. 

Villamañán 10 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs da la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación al amillaramiento que 
ha de servir de base á los reparti
mientos de 1912, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
senten las oportunas relaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante todo el presente mes de 
Abril, acreditando el pago de los de
rechos á la Hacienda por transmi
sión; sin cuyo requisito, y pasado 



dicho plazo, no serán admitidas tas 
que se presenten. 

Cimanes de la Vega 10 de Abril 
de 1911.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía conslitucional de 
Cacábalos 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la confección de los apéndices al 
amillaramiento de fincas rústicas y 
urbanas para el año próximo de 1912, 
los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenta
rán en Secretaría, durante el plazo 
de quince días, las relaciones co
rrespondientes, acompañadas de los 
documentos que justifiquen la pro
piedad y el pago á la Hacienda de 
los derechos que debió percibir. 

Cacabelos 10 de Abril de 1911.= 
El Alcalde accidental, Manuel P. Rio 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección de los apéndices que han 
de servir de base á los repartimien
tos del año de 1912, se hace preciso 
que ios contribuyentes que hayan 
sufrido alteración, presenten en el 
término de quince dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las co
rrespondientes relaciones, á las que 
acompañará el documento en que 
conste haberse satisfecho los dere
chos reales. 

Cea 11 de Abril de 1911.=EI A l 
calde, Marcelo Moral. 

Alcaldía conslitucional de 
Joarilla 

Teniéndose que ocupar la Junta 
pericial de este Ayuntamiento en (a 
formación del apéndice sobre las 
contribuciones de rústica, pecuaria 
y urbana, para el año próximo de 
1912, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera 
ciones en sus riquezas, presenten 
en esta Secretaría municipal relaclo 
nes de alta y baja, en el plazo de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Entendién
dose que no serán admitidas aque
llas que no acrediten el pago de de
rechos á la Hacienda. 

•Joarilla 12 de Abril de 1 9 n . = E l 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

los derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Cubillas de Rueda 11 de Abril de 
1911.=E1 Alcalde, Gaspar Agudo. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
plazo de quince dias, las oportunas 
relaciones, acreditando el pago de 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Por término de quince dias se ad
miten relaciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para Incluirlas en el apéndice que 
ha de formarse para 1912, siempre 
que á las mismas se acompañe 
el documento que acredite el pago 
de derechos reales. 

Jpara U de Abril de 1911.=E1 Al
calde, Máximo Gil. 

Alcaldía •.constitucional de 
Santa Elena de Jamnz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que habrá de servir de base 
para la formación de los repartos de 
la contribución territorial del año de 
1912, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en Secretaría, por espacio 
de quince dias, las relaciones de al
ta y baja, debidamente documenta
das; advirtiéndose que las de aque
llos que no justifiquen haber satisfe
cho los derechos á la Hacienda, no 
serán admitidas. 

Santa Elena de Jamuz 11 de Abril 
de 1911.=E1 Alcalde, Ceferlno Ca-
bañas. 

blico por el término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Santiago Millas 15 de Abril de 
1911 .=EI Alcalde, Santiago Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda ocupar
se en la confección del apéndice al 
amillaramiento, base del repartimien
to de la contribución territorial para 
el próximo ano de 1912, pueden los 
contribuyentes que hayan sufrido al
guna alteración en su riqueza, pre
sentar las oportunas declaraciones 
dentro del término de quince dias; 
debiendo advertir que no serán ad
mitidas las que no acrediten haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales. 

Mansilla de las Muías 11 de Abril 
de 1911.=E1 Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

Don Santiago Alonso Rodríguez, Al
calde constitucional del Ayunta
miento de Santiago Millas. 
Hago saber: Que terminado el re

parto de arbitrios de • leñas de este 
Ayuntamiento para el año actual de 
1911, con el fin de cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto del 
mismo, se halla éste expuesto al pú-

JUZGADOS 

Arroyo Gascón José, de 19 años 
de edad, hijo de José y Trifona, 
confitero, natural y vecino de Ma
drid, para que dentro del término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado, á fin de notificarle el auto de 
prisión dictado en causa por estafa; 
apercibido que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

León 11 de Abril de 1911 ̂ W e n 
ceslao Doral.= Heliodoro Dome-
nech. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
de Reparación de Templos del 

Obispado de León 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 51 de Marzo, se ha señala
do el día 11 de Mayo próximo, á la 
hora de las doce de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordi
naria del templo parroquial de San 
Román de los Oteros, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 4.700 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa 
del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 255 
pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documen
to que acredite haber Verificado el 
depósito del modo que previene di
cha Instrucción. 

León 12 de Abril de 1911.=7 E l 
Obispo. 

Modelo de proposición 
D. N . N., vecino de , entera

do del anuncio publicado con fecha 
de de , y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de , se compromete 
á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 

á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que 

se hagan serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras. 

Don Félix Luengo de la Fuente, se
gundo Teniente de la Comandan
cia de Artillería de Ferrol, y Juez 
instructor del expediente seguido 
de orden superior contra el arti
llero segundo de dicha Coman
dancia, Manuel Rubio Mallo, por 
faltar á la concentración dispuesta 
por Real orden de 6 de Febrero 
próximo pasado (Diario Oficial 
núm. 29). 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Manuel Rubio Ma
llo, natural de Cirujales, partido ju
dicial de Murias de Paredes, provin
cia de León, hijo de Bernardino y de 
Gila, soltero, de 21 anos y 5 meses 
de edad, de oficio sastre, y de 1,710 
metros de estatura; fué filiado como 
quinto por el Ayuntamiento de Ve-
garienza, con el núm. 10 del sorteo 
para el reemplazo de 1910, y tuvo 
entrada en Caja en 1.0 de Agosto del 
mismo año; no se consignan sus se
ñas personales por no constar en sus 
documentos, para que en el preciso 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Artillería 
de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resul
tan del expediente que se le sigue 
por faltar á concentración á la Caja 
de Recluta de León, núm. 92; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A su Vez, én nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades militares y 
de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido artillero Manuel Rubio Ma
llo, y caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso con las segurida
des convenientes al repetido cuartel 
de Artillería y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en Ferrol á 4 de Abril de 
191 l .=Félix Luengo. 

Imp. de la Diputación provincial 


